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En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuaday

de hoy dos de Julio de mil novecientos noventa y tr

  
ante mí Doctor MIGUEL VERNAZA REQUENA, -Atoadaga,

   
   

Titular Décimo Quinto del Cantón Guayaquái

  

   

los Señores JUAN CARLOS GUERRERO FERRER GUIDO AARRIEL
. A

GONZALEZ HOLMES y AUGUSTO CORRAL moscoéa quienes
Aii IÓN

0 declaran ser de estado civil Casaca.
e

de profesión

  

 

Ejecutivos. Los interviniedtes /son mayores de edad, de

cidentes en  

  

    
  

a nacionalidad Ecuatoriana, “domigiliados y ro

esta —ciudad de Guayaquil,
e

contratar, a quienes de conocer day fe

habiles Y ¡ADACces para

ien instruídos

 

  
    

 

que fueron en el objeto y resultados de esta Escritura, a

la que proceden con amplia y entera. ldiberlad, Para su

otorgamiento me presentan la minuta que dice aYí: SENTOR

   

 

   

 

    

 

Ñ NOTARIO: En elyLibro de Escrituras Públicas a Su cargo,

   

  

Ésirvase incgrporar una de Constitución simultánea y

Compañia Aronima, al tenor de las siguientes/ cláusule

 

PRIMERA: FUNDADORES y- Participan en

Y Señores: duen Claylos Guerrera  Ferber,

González Holmes y Augusto Corral  Mascasa.

nacionalidad Ecuatoriana de estado civil cago

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil

VOLUNTAD DE ASOCIARSE. Los participantes declaran que
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concurren a este acto voluntariamente y con cabal

conocimiento de la naturaleza y yefectos jurídicos del

contrato que celebran y por lo manifiestan en farma

expresa su voluntad de asociarse conformando una Compañia /

   
  

 

Antnima que se regirá por la Ley de Compaffías, el Códi

de Comercyo, el convenio de las partes y el/Código Cilyi

TERCERAY ESTATUTOS 3% IALES DE LA COMPANIA "BANANA/ LIGHT

TITULO
(BANAL IGHT) ¿Ar CAPITULO PRIMERO ==  DENOMANACION,

DOMICILIO, /OBJETO, DURACION Y REGIMEN LEGAL ARTICULO

PRIMERO: UENOMINACION.— La Compañía se constituye

” ARTICU

 

LO SEGUNDO: DOMICILIO . El domicilio prifcipal de la

la ciudad de Guayaquil, Y/República del

  

  

 

Ecuador pudiendo establecer sucursales 0 Agencias en

otros lugares del pñis o del exterior, según convengan al

interés social. RTICULO TERCERO: JETO SOCIAL. El

objeto social de la Compañía será el dedicarse a la

exportación de productos agrícolas, agroindustriales,

comestibles, conservas, enlatadosy especialmente teniendo

como materia prima el  bananosLK/para cuyo, efecto podrá

implementar una industria dedicada a la tránsformación de

productos agrícolas en diferentes fases la importación

de maguinaria agrícola, maquinaria pesada, automotares y

sus anexos, producios petroquímicos. productos

  
  

electrodomésticos y  licorerAelectrónicos, productgs

adquirir inmuebles; jercer agencias, distribuciones o

   

representaciones de  —firmas nacionales 0 extranjerasa

    

  

   
   



 

As la Compañia

  

  

Dr, MIGUEL VERNAZA Ruysara el cumplimiento de sus fines social
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SUAvAQUI: podrá asi mismo asociarse con otras  persgnas naturales O

jurídicas relacionadas com su  objeto,Únudiendo adquirir

acciones o participAciones de las mismas y celebrar toda

clase de actos fo contratos que /tefgan relación can su

objeto social. Y/ARTICULO omo El. plazo de la

Compañía será de cincueñta afÑos, Que se contarán desde la

fecha de inscripci el contrato de /constitución en el

Registro Mercantil.“ ARTICULO QUINTO VoeL CAFITAL SOCIAL .-

0 El Capital Social es de CIEN DE SUCRES,

0 1 o representado por cien mil acci he ardinarias y       

 

nominativas de un mil sucres cada una. cada acción se

A, emitirá igualmente un título niunerade tudiendo un mismo

- titulo con >ner varias acciones Los títulos estarán

" firmada or el Presidente Ejecutivo y (el jerenye

> General MARTICULO SEXTOY Las acciones de la Compañía dan

A

  

  a sus tenedores, iguales derechos y obligacionel

  mismos que se transmitirán al pasarse válidamente la

propiedad de la acgión, de conformidad con la dispu

  

 

el  Artígulo doscientos dos de la Ley de Conmpanids.,

TULO SEGUNDO: “DEL. GOBIERNO DE LA COMPANIA. ARTICULO

: FTIMO: El agbierno de la Compañía se ejerce a través de

Junta General de Accionistas que es sa Óragano

AaSupremo, misma que se considerará legalmente

constituida cuando los agcionistas hubieren sida
,

    

legalmente convocados y se ncuentren  reunidgs con el

¿quorim legal y estatutario. ARTICULO OCTAVONY COMPETENCIA



a

DE LA JUNTA GENERAL.— La dunta General tiene atribuciones

para conocer y resolver todos los asuntos relacionados

con los negocios sociales que son de su competencia según

lo dispuesto en el culo Dascientoas setenta y tres de

: la Ley de Compañías. Los Representantes Legales de la

. Compañía podrán  , enajenar los bienes inmuebles de

   
  

 

  

propiedad de ella o constituir /gravémenes sobre/los

   
   

 

encuentren autorizados

Mal.

: Xy mismos, siempre y cuando se
s

e previamente por el Directorio. ARTICULO —NOVENG DE LA

JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS. - La  dunta General Ordinaria de Accionistas

se reunira por lo menos una ez al  afio, dentro de los

treinta díasdíasposteriores a la finalización del ejercicio

económica de la Compañía, ara conocer y resolver los

asuntos especificados yen los ordinales segundo, tercero y

cuarto del Artículo/Doscientos setenta y tres de la

   
  

  

Ley de Compañias. a dJdunta General Extraordinaria de

Accionistas - se reunira en cualqua tiempo, cuando

   
fuere convocadal/para conocer los asuntos expresamente

puntualizados en la Avocatoria. ARTICULO pecImbZ DE

LAS CONVOCATORIAS. La Junta General de Accionistas, sea

Ordinaria o Extraordinaria, será convocada/por la prense

en uno de Los periódicos de mayor  cyrrculación en el

domicilio principal de la Compañía con acho dias

l
Convocatoria debe señalar el lugar, día, hora y el

  

  

  

anticipación por lo menos al fijado para su reunión Vila

objeto de la reunión. Toda resolución sobre asuntos na
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excepciones de Ley.|fín caso de urgencia los Comisarios

pueden convocar a la Jgánta General de Acciondisa dea

ARTICULO DECIMO FRIMEROY DEL QUORUM.— La Junta General de

Accionistas no podrá considerarse constituida para

  

 

  

 

deliberar en primera convocatoria si no estuviere

presente un número de accionistas que represente, Coma

mínimos, la mitad más uno del capital pagedo.VY si la Junta

General de Accionistas no pudiere reunirse en primera

convocatoria, por falta de  quorun, se procederá a una

 

  

 

segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de

treinta días de la fecha fijada para la primera reuniquy.

   
  

  
  

La Junta General se reunira en  —segundÁ /convocatoria can

el múmero de accionistas presentes. gebiendo idverliree

asi en la convocatoria/que se  'haga.4UEn toda aquello que

  
     

 

requiera de una tergera Convocatoria se estlará/al queaorim

previsto en la Ley/./ ARTICULO DECIMO —-SEGUNDIE/ DEL. DERECHO

DE REPRESENTACION.— Los accionistas pueden comparecer par

  

  

  

si o por medio de sus representantes con derelho a voto a

'E duntas Generales de Accionistas, de cfnformidad con

A previsto en la Ley de Compañías. “ARTICULO DECIMO

Áiceno: JUNTA GENERAL UNIVERSAL. DE ACCIONISTAS. — La

Sta General Ordinaria a Extracrdinaria de Accionistas

*se entendera convocada y quedará válidamente constilulda

en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del

territorio nacional, para tratar cualquier asuntos

    

siempre que esté representado toda el capital pagad a
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que los asistentes, acepten por unanimidad la celebración

de la Junta, debiendo fsuscribir todos ellos el /Acta bajo

sanción de  —nulidadk/ARTICULO DECIMO cuarto: ll E LAS ACTAS

DE JUNTA GENERAL. DE ACCIONISTAS. - Las Actas de Junta

General de Accionistas se redactará maquina en hojas

que deberán  —foliarse debidamente, las cuales serán

firmadas por el Presidente de la Compañía 0 por el

Vicepresidente de la Compañía, y por el Gerente General

de la Compañía, quien actuerá de Secretario, o en su

falta, por el Presidente Ejecutivo la Compañla,y a

   
  

 

  

   
falta de estos, por a persona designe la huila

General de Seccionistas e cada caso. De cada sesión se

formará un  expedienteYgue contenga las convocatorias e)

   

  

caso de haberlas/y todos y cada uno de los documentos que

hubieren sid conocidos por la Junta General de
£

Las actas respecYfivas, luego del recesa

     
   

   
  

 

Accionistas.

indispensable, podrán ser extendidas, aprobadas y
'

firmadas en la misma reunión « Caso contrario, A más

tardar, dentro de los  cincd días posteriares a la/fecha

de la reunión de la Junta RTICULO DECIMO QUINTE Y DE LAS

RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. Salvo

las excepciones previstas en la Ley, las resoluciones de

la Junta General de Accionistas, seran adoptadas por una

 

    

 

  

mayoría que represente a menos el cincuenta y Vu

   

  
   

  

cíento del capital pagado concurrente a la reuni

votos en blanca y as abstenciones se sumarían a laF

mayoría NUMÉFICA» ARTICULO DECIMO SEXTO:
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CBLIGATORIEDAD DE LAS  —RESOVYUCIONES.— Las Resoluciones de
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todos los accionistas, salvo el ejercicio del dere

oposición, según Yo preceptuado en la Ley de Compañias

TITULO TERCERO: DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPANIA

ARTICULO DECIMO SEPTIMO:“ADMINISTRADORES .- Administrarán

la Compañía: el DyYrectorio. el Fresidente y el

Vicepresidente de 1 ompañía, el Presidente ecutivo y

el Gerente General A/ARTICULO DECIMO OCTAVO: L CONFORMACA ON

DELDIRECTORIO. El Directoria estará; integrado el

Presidente de la /Compañía, quien/la presidirá; t 1

o Vicepresidente  d la Compañía; por cinco Directores

Principales ,Upor el Presidente Ejecutivo /y por el

A Gerente General quien actusfá de Secretario, (|/todos ellos

con derecho ay/voto, con excepción del  Fresidente

Ejecutivo y del/ Gerente General que solo tendrán vaz

informativa. "En caso de ausencia O impedimento del

Presidente de la mpaffía, lo subrogará el Vicepresidente

   

   

  

 

de la Compañía, /con todas las facultades y atribuciones  

  

titular. n caso de ausencia 0 impedimento del   

   

  

£rénte  Geneyal actuará como  SecrgÉtario el Fresidente

de

frectorio pueden (ono ser accionistas de la Compa

    

serán designados par la Junta Genefal e AccionistaB

- por un  períogdo/de un aÑo, udisndo ser reelegidos

indefinidamente RTICULO  —VMIGESIMO: La  dunta General de

Accionistas designará, en igual forma y por el mismo
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período de un años, YUcinco directores suplentesí quienes

e
d
n
d
e

tendrán como función específica, subrogar a cuálquieor

Ó
N

director titular, Cc sus mismas atribucioneARTICULO

A
i

3

1o
VIGESIMO —PRIMERO:Y/ D LA CONVOCATORIA (A. SESIONES DE

y EMMAporoair

  

  

 

DIRECTORIO. Los fiembros del Directorio serán convocados
A

 

  

   

 

   

ea.

Bar escritos cr el  Fresidente de la Compañia 0 por

 

  
  

subrogue  estatutariaménte (O por el Gerente

Pádtec ESeauwo
con  trés días nticipación a la fecha

7

dl z

   
  
   

 

semalada pera la reunió de lo que deberá quedar

 

constancia en cada caso. Ma convocatoria debe contener el

   

  

 

lugar, día . hora y objeto de la reunión. El Directorio

se reunirá obligaforiamente una vez al mes ARTICULO

VIGESIMO SEGUNDO MW AUORUM PARA SESTONES DE DIRECTORIQG.-— El

xlDirectorio se considerará constituído, para deliberar, y

para adoptar resoluciones, cuando se encuentgyen presentes

o par la menos, cuatro de sus miembros con inclusión

   

     

necesaria del Presidente dé la Compañía 60  guienylo

subrogue estatutariamente. YWARTICULO VIGESIMO TERCER DE

LAS RESOLUCIONES Y  ACTAS.-, El Directorio adoptará

resoluciones con el vat favorable de, por loa menos,

cuatro de sus miembros. -48 actas que se elaboren se

harán constar en hajas mecanografiaedas, debidamente

foliadas y firmadas por quienes actúen como Fresidente

 

   
   

 

Secretario del organismo, bajo sanción de nulidad.| Las

actas podrán ser aprobadas en la misma reunión Q En Su

defecto, en la sgfsión inmediata posterior.(/ ARTICULO

   

VIGESIMO —CUARTO:% ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO. Son
AA

 



    Mraientar yatribuciones especiales del Directoria ad y
Dr. MIGUEL VERNAZA R.

Notarlono Quitromover los negocios /sociales y señalar la politica

administrativa, finanfiera y de inversiones que deberá

seguir la Compañía: Wb) Autorizar la celebració de todo

   
  

  

acto o contrato que comprometa a la Compañía ftiya ciuuitia

      

supere los Quinientos millones de sucres, sin perjuicio

de lo que ispone el artículo dace de la Ley de

Compañías; lYc), Expedir los Reglamentos Internos que

considere negesarios para el mejor funcionamiento de la

Compañías; 3) Controlar y vigilar que se cumplan A

cabalidad las disposiciones de las leyes pertinenles, así

0 , coma del Estatuto Sócial, de los reglamentos internos que

se aprobaren, y de las Resoluciones de la dunta General

o de accionistas LL, Encargar la Pfesidencia Ejecutiva al

Gerente General de la Compáffia por falta, ausencia 0

. impedimento del titular; f) Resolver que los

administradores que ejercen la representación legal de la

Compañia, puedan actuar por medio de Apoderadas

Procuradores Especiales; ) Aprobar y/o modificar las   
  
  

ales de ingresos y gastos, de inverstór y

asi como los planes para implementación de

  
   

 

yectos y servicios nuevos, que  sometigre a su

efpnsideración el Presidente de la Compañíai0óM) futorirar

viajes al exterior del Fresidente Ejecutivo,

- : Gerente General /y de los demás funcionarios a empleadas

que los realicen en función de adquirir beneficios para

la Compañia;” i) Presentar a consideración de la unta
ss

 

?
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General de Accionistas un informe anual sobre la

de los negocios de la Co añía, haciendo las sugerencias
 

que estime convenientes¿/j) A propuesta del Presidente

Ejecutivo, aprobar los incrementos en Jas remuneraciones

de los funcionarios y empleados 1e aque considere

necesarias a convenientes; K3 ttorizar el

establecimiento de Agencias y Sucursaredb/,) Designar a

los miembros de las comisiones encargadáÁs de supervigilar

Y ASESoOrar el funcionamiento d las sucursales,£

reglamentanda sus AY m) Autorizar la

adquisición de bienes inmuebles que sean/ de interés para

lo buen funcionamiento de la compañíaMYn) Resolver todas
- /

los asuntos que no y/sean  d competencia de la Junta

%
General de —Acciónites y qué tengan relacién con el Gira

  

   
  

 

   

de los negocios sociales. TICULO VIGESIMO —QUIN

  
     

 

FRESIDENTE.-" El Presidente de la Compaffia,/ será

designado por 1 Junta Genéral de Accionistas por el

periodo de n ín aro, pudiendo ser /indefinidamente
A

reelegido. MARYIÍCULO  VIGESIMO —SEXTO:<L_/ ATRIBUCIONES DEL.

  

   

  
  

  

  
  

   
  

Son atribuciones del Presidente/de laPRESIDENTE

CompañikkY a) Convocar y presidir las sesiopes de Junta

General de Accionistas y del Directorio” b) Firmar

conjuntamente con el Secretario las s de Junta

General de Accionistas y del Directori ci Vigilar las

negocios de la Sociedad  disponiend se adopten Jas

medidas que considere pertinentesY y, d) Hacer cumplir

las Resoluciones emanadas de la Junta General de
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será designado or la Junta por

el periodo  d un unOs udiendo ser indefidamente

reelegido. ARTICULO VIGESIMO  OL£TAV ATRIBUCIONES DEL.

WICEFRESIDENTE.- deber atribuciones del

a Compáta: a) Subrogar al Presidente
METIA

de la Compa 2 caso dé ausencia temporal O definitiva

calegal; integrar el Directorio de la

xsCompaíaYy, cl Las otyas que le asigne la

 

   
  

Vicepresidente d

   

    

   

 

presentes Estatutos RTICULO VIGESIMO NOVENCA En casa de

   
   

   

  

0 ausencia temporal o definitiva del Vicepresidente de la
A

 

AR

Compañía, le subrogará el focal principal del Directorio
A ANAANNAOTOoo

nombrado para el efec
A

ARTICULO TRIGESIMOS DEL PRESIDENTE —EJECUTIVO sers/de-
a   

signado Junta de Accionistas par un

período de un años pudiendo YA
;

PNUMA

ROGAReo

reelegido ARTICULO —TRIGESIMO PRIMERORK/ATRIEUCIONES DEL.

     
   

 

   

ENTE EJ CUTIVO.-- Son atribuciones del Fresidente

         

   

rated

  

a) Ejercer la Representación  —Lédgal de la

ompañía con su sola firma, conforme a lo diZpuestao en el

ticulo trigésimo cuarto de este estatut bro Siiscribir
/

njuntamente cón el Gérente Geñeral de la Compañia los

  

ítulos de agcione cd Convócar a  duntas Generales de
Arro

Accionistas/y de Directori

e o

d) Presentar anualmente ante

 

 

la dunta General Ordinaria de Accionistas. seu informe q

memoria en relación con la actividad económica y



administrativa de la Socieda e) Cumplir y hacer cumplir

 

   

    

 

al dea
o
A

7

las resoluciones emanadas de la Junta Gen

Accionistas, del Directorio y las disposiciones

impartidas por el Presidente de la Com lía y/a el

A
A
N

Vicepresidente de la Compañía, en su cas ) Celebrar

R
N

actos y contratos que obliguen a la compañía/hasta por la
£

suma de QUIMÍENTOS MILLONES DE sucres q) Todas las

demás atribuciones que le meA presente

Estatuto. ARTICULO TRIGESIMO — SEGUNDO DEL; GERENTE

?

GENERAL. Ser designado por la Junta
AAP

Accionistas |yY/por un período /de un un afrol diendo Y

indefinidamente reelegido.Y ARTICULO TRIGESIMO TERCEKMAS:

a) Ejercer la

A
A

A
a

A

   eneral de

 

Gerente General:   
  

  

 

Son atribuciones de

Representación Lega de la Compañía con su sola firma,

   

  

  

conforme a lo dispuesto en el Artículo Trigésimo cuarta

MS de este EstatutolyY b) Áctuar de Secretario en las Sesiones

   
Oz de Junta General de Accionista y Directorio;

    
con el Presidente de la Compañía o con su subrogante, fes

Actas de Junta General de Accionistas y de Directori0; e)

Vigilar que el Libro de Contabilidad de la Compalfía, el

   

 

Libro de Actas de Junta General de Accionistas y

Directoria y el. Libre de Acciones y Accionistas,

encuentren constantemente actualizados y legalizadP
R
A

  

   

 

A

Presentar anualmente ante el Directorio y. la  dUimta

A

A
R
A
S

General Ordinaria de Accionistes, su informe o memoria en
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relación con
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a actividad económica y acdminislraliva de

La Sociedad Yg Dirigir administrativamente la Compañia y

distribuir el trabajo entre los diversos funcionarios y

empleadosi¡lYh) Contratar mandatarios, funcionarios y

emplesdos fijándoles sus correspandientes

remuneraciones, revocar los poderes ordenar cambios de

ocupación o terminar los contratos de trabajo de quienes.

a su juicio hayan actuado en violación de EXPresas

   

  

disposiciones legales, contractuales, estatutarias 0

 

  
   

 

reglamen ias, mediante los procedimientos que dispone

la Ley. Jo podrá delegar estas facultades a ningún otro

0 . funcionario o empleado de la compañíaz 1) Cumplir y hacer

cumplir las resoluciones emanadas de la dunta General de

e Accionistas.del Directorio, y las disposiciones

impartidas por el Presidente de la Compañía yo el

Vicepresid e de la Compañía, y por el  Fresidente

EjecutivosUj) Asignar funciones especificas al Fersonal

  
de la Compañía, fijámdoles las atribuciones que

considerare necesarias para la correcta administración

interna de la Compañia k) Llevar bajo su responsabilidad

   s archivos, la correspondencia y demas  —docunentos que

     

 

  

  

ba llevar la  Compañia/ en cumplimiento  de/expresas

sposiciones legales;jWY1) Actuar coma Secrelfaria de la

4

Jdunta General de Accionistas y el Directori mi Celebrar

suma de DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES; ni. Todas las

demás atribuciones que le confieren el presente
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Estatuto. WTITULO cuarto ly DE A REPRESENTACION LEGAL.

ARTICULO —TRIGESIMO cuarto: VEjercen la Representación

Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañia, los

 

  
siguientes administradoyes. de la forma y moda que se  

   

 

indica a continuación: al El Presidente Ejecutivo de Jf

Compañía a quien lo subrogue de acuerdo con el EstatWllo,

¿

guien puede obligar a la compañía con su sola firma por
* o ras 7

de hasta un monto de QUINIENTOS MILLONES DE
  
  
bi El Gerente General de la Compañía
- rr>NAAAPR ,

a quien la  

   

  

subrogue de acuerdo con el Estatuto, qui puede obligar

a la Compañía con su sola firma por valfres de hasta un

monto de DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES3 Cc) En todo acto w/

 

  

 

contrata cuya cuantía exceda de los valores antes

indicados. los funcionarios moeabrados en los literales

anteriores, requerirán  autórización del Directori

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO Y SUBROGACIONES.-— En

  

ausencia o impedimento del Presidente de la CómpeÑía le

subrogará el Vicepresidente de la Compaffía. n casa de

ausencia o. incumplimiento legal del VÁcepresidente de la

Compañías, le subrogarán el  —Vucal qe Directoria que esp

organismo designe para 21 efecto. En caso de ausencia 0

impedimento legal del Presidente Ejecutivos le subrogará

el Gerente GengralAffn caso de ausencia O impedimiento

legal del Gerefte General, le sobrogará el Presidefte

     

 

>

Ejecutivo. L Los funcionarios que subroguen al tifular

tendrán las mismas facultades que el reemplazado, na

padrán permanecer asi Mor más de treinta dias. TUI.



 

Dr. MIGUEL VERNAZA

   
QUINTO: DE LOS comisarios,Avon ORES Y LIQLUDADORE S
R.

Notario Décimo QuinriCULO.), TRIGESIMO SEXTON DE LOS COMISARIOS. La dunta
. GUAYAQUIL

  

   

  

ejercicio de sus funciones, el Liquidado; inscribina su

OS en el Registro Mercantil. TITULO SET

tn.
e
ao o

oCARIGESIMO NOVENO .-— La Junta General de Accionistas

General/de Accionistas nombrará, por un  períoda de un

amo. (a dos omisarios Principales y dos Comisarios

Suplentes. s Comisarios tendran todas aquellas

atribuciones Y facultades señaladas en la Ley de

  

  
    
  

   

 

Compañías. El/Directorio fijará la reYibución de

Comisarios (y TICULO  —TRIGESIMO SEFTIMO? DEL AUDITOR La

Junta General de Accionistas designerá un 'fuditotel que

durará un eo en el desempeño de/sus funcionesf pudiendo

ser reelegido indefinidamente. El Auditor Lendrá la

obligación de velar porque las Operaciones Y

  
  

procedimientos de la compañía se ajusten a

estatutos y más disposiciones reglamentarias.£

también que se cumplan las resoluciones de Tute

General de Accionistas y del Directorio. MARTICULO

   
  

 

TRIGESIMO OCTAVO Y D LIGQUIDADOR.-— En casa de liquidacian

de la Compañía, Jdunta General de Accionistas designará

   
  

un Liquidador, que se le fijará sus atrikbugiones,

ademas de las que ya constan en la (EY.

¿ANCES, FONDO DE /RESERVA Y UTILIDADES. ARTICULO
q

 

      

  aprobará anualmente los balances de la Compañía que

 

por el Directorio con su informet/ azi
A

serán presentados

como los respectivos informes del Presidente Ejecutiva y
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OCUADRAGESIMO:” De las Utilidades

líquidas que resultaren de cada ejercicio económico, se

tomará un porcentaje, no menor de un diez por ciento,

destinado a formar eY fondo de reserva legal, hasta que

  éste alcance por menos el cincuenta por ciento
44

    

  
  

  

capital social. ARTICULO CUADRAGES1MO FRIME

distribución de utilidades a los accionistay se hará en

/
oroporcionhi pr pagado de sus accioneg / y sólo podrá

líquido y

   

   

    

repartirse/0 resultado del benefici
/

percibido.” La responsebilidAd del accionista ee limita

alo manto de su acción acciones. Ulimuco SEFT TIME

DISFOSICIONES GENERALES — ARTICULO  —CUADRAGESIMO SEGUNDA.

Los accionistas de la Compañía tienen derecha preferente;

para suscribir acciones en los aumentos de Ccapit

derecho qu se ejercerá a  prórrata de su acción a

acciones. No obstante, los accionistas pueden renunciar

   
expresamente este derecho en beneficio de otro u ofros

accionistas de la Compañia/o de terceras personas. TIC

LO CUADRAGESIMO TERCEROW Los administradores de la Compa-

fía continuará en el. ejercicio de sus funciones, ¿am

  

  

cuando 7 concluido el plazo para el que fieron

designados. hasta que los correspondientes ,sl

entren en el desempeño de sus cargos.” ARTICULO

1

CUADRAGES IMO ZUARTO 2 El administrador o funcionario

   

“usremovida cesa inmediatamente en el ejefcicio de

funciones. RTICULO  —CUADRAGESIMO GUINTO" Si un título ce

acciones (oO certificado provisiomal, se extravlare 0



0

 

Dr. MIGUEL VERNAZARotruyere, la Compañía podrá anular el titulo o
Notario Décima Quinto
. GUAYAQUIL

  

   

 

certificado previa publicación que efectuará par tres

días consecutivos en uno de los periódicos de NV

Compa 3,

Una vez

  

  

circulación en el domicilio principal de la

publicación que se hará a costa del accionista

transcurridos treinta días contados a partir de la fecha

de la Gltima publicación, se ocederá a la emulación del

   

   

títula o del certificado segán el caso, debiendo conferir

  
  

 

Uno nuevo accionista. La anulación extinguirá todos

   

los derecjfos inhefentes al título o gertificado anulados

O CUARTA : “SUSCRIPEION DE ACCIONES.-“ Los socios fundadores

declaran que el capital social de la Compañía que por  
  

 

este instrumento se constituyes ha/ sido integramente

   1 Señor uan Carlos
cr o y

suscrito len la siguiente forma:

 

uatro mil
- ta

Halmes, ha

er, ha suscrito treinta y

    

 

Señor Guido Gabriel Gonzáles;

04TAS VeORDAEPNS ms

suscrito trejnta y tres mil acciones;
A, A

Augusto Corfral  Mosgóso, ha suscrito treinta y tres
A a.carr

acciones. QUINTA: FORMA DE FAGO DE LAS ACCIONES
A

;

 

Ya (el SeMor

   El
    

  

capital social de la Compañía ba sido totalmente suscrita

    

  

y pagago/por jos socios fundadoyes en un veinticinco por

% cientoaidel alor de cada un de las acciones por ellos

suscritasYV en nunerario, Ue consta del Depósito  

  

ancario cuya Cuenta de Intégración de Capilal se adjun

    
  

para su protgcolización, (ofreciendo pagar el sa1d

Y

numerario Ven el plazo de dos añ que se contarán a

artir de la fecha de inscripción de esta Escritura en el
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Registro Mercantil

fundadores

na nos rese

tomado del

Juan Carlos

gestiones

sociedad,

Mercantil.

cláusulas

presente Escritura Pública.

NIEVES SOTOMAYOR SOTOMAY

trescientos cincuenta y seis.

QUEDA ELEVADA ESCRITURA PUBLICA”

protocolo

Leída que fué integramente y en

hacemos las siguientes declaracion  
rvamos premios. coyretaje/o cualquier beneficio

capital social; b) fre au

Gugrrero Ferber, VUpara que  

 

   

 

copducentes a la legal

incluída Su inscripción

  

Sirvase Usted Señor NdAtario,

de estilo necesarjYas para

  

 

  

yrm

 

el Certificado de Integración de Capit

Queda

torizamos al Señor

realice todas las

formación de la

en el. Registra

agregar las demás

la validez de la

llegible) Abogada

Regigtro námero mil

  
  

    

HASTA/AQUI LA MINUTA QUE

agregado

    

    

alta voz alos compare-

cientes, éstos se ratifican, afirman y firman conmigo el

  
   Notario

 

C.C.

EREER

  

4 0902421999 > /

unidad dejacto de todo lo, cual DOY FE,»e>

 

  



BANCO CONSOLIDAD Malecón 1306 e tilingworth + Teléfono: 326111 Conm.

DEL ECUADO Telex: 42-524 BANCOS ED » Fax: 322652
SUCURSAL GUAYAQUIL P. 0. Box: 10267 y 10268 + Guayaquil - Ecuador

CERTIF. INT. CAP. No. 93-1107mn

Guayaquil, JULIO 02 DE 1993

CERTIFICAMO JS

GUIDO GABRIEL GONZALEZ HOLMES 8'250.000,00

AUGUSTO ALEJANDRO CORRAL MOSCOSO 8*250.000,00

 

Que hemos recibido de: JUAN CARLOS GUERRERO FERBER S/. 8'500.000,00ad

—- S/.25'000.000,00

E Hepositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco a

) i BANANA LIGHT (BANALIGHT) C.A. UY  
El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los

administradores de la nueva Compañía tan pronto sea constituída, para lo cual deberán

presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombra-

mientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de Compañías

indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluído.

0 En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la Compañía y desistieren de

ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda de-

volver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente certificado original y

la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañtas.

 

  

  

tentamente,

BANCO C OLIDADO DEL ECUADOR

pu



 

OTORGO ANTE MI Y EM FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER
Dr. MIGUEL VERNAZA R.

"Notario Décimo Ouint?ESTIMONIO, DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION
GUAYAQUIL

E COMPA-

    

 

Ñ1IA ANONIMA DENOMINADA BANANA LIGHT (BANIÉÁTGHT) C,4A,

SELLADO Y FIRMADO AL SEGUNDO DIA  DEL/MZS DE JULITO DE

MIT NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.7
Ce
IN

">
O

o A

%
3

   

 

O DOY FE: e se/tomó nota de la Resolución No. 93=2=1=f=

. 0001745, dickrada por el Intendente de Compañías de Gua-

yaquíl, el catorce de Julio del presente año, por la —-

cual le dá su aprobación a la escritura de Constitución

de Compañía que antecede, al margen de la matriz de di-

cha escritura.- Guayaquil, Julio catorce _de mil novecien

o tos noventa y tres.-0

REA Vir EA |
PA Ae a

evocia EV a ITOVOQES   
          

CERTIFICO 31 Que

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NG, Sin2=1=1-0001745,

dictada el 14 de Julio de 1.993, por el Intendente de Compañías, he -

Ss, la misma que contiene la CONSTITUCION

LIGHT (BANALIGHT) Co Ae, de fojas   



TIFICO: Que con fecha de hoy, he archivedo una copía auténtica de

e antecede, en cunpliniento de lo dispues-»

el 22 de Agosto de 1,975, por el Se

ñor Presidenta/de la R láca, publicado en el Registro Oficial

Agostó de 1,975 ¿- Guayaquil, Julio catorce de

E

 

    

  LC5O, CARLOS PONCE ALVARADO
Registrador, Mercantil Suplente

dal Jane Guayaquil

 



REFUBLICA DEL ECUADOR ,

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS eoor22

0006834
senase 7% -

Guayegun, Julio 19 de 1993

CERENTE DEL BANCO “CONSOLIDADO

Ciudad

Señor Gerente: .

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0010,

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co -

munico a usted quese encuentra concluído. el trámite legal de Constitución de la com-

pañía. BANANA LICHT (BANALICHT) C.A.

Muy Atentamente

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Y
Ab, Miguel Martínez Dávalos

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


